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DA. JULIO AMORES ROBALINO 

JUEZ 

Lo que comunico a Ud. para los fi 

nes de ley consiguientes; y los cito; 

previniéndoles de la obligación que 

tene de señalar casillero judicial, pa- 

ra posteriores notificaciones, bajo 

prevenciones de Ley - Certifico. 

EL SECRETARIO 
Hay un sello 

1/2012385/A.C 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTORA MARTHA OQUENDO 
URQUIZO 
DEMANDADOS: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE ALFREDO OSWALDO OQUEN- 
DO SUAREZ Y FANNY ENMA UA- 
QUIZO VALENCIA 
JUICIO: INVENTARIOS N* 359- 

E 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: N* 1266-DA. 

JULIO CESAR TRUJILLO Y DA. JU- 

LIO MICHELENA 

CIFTACION JUDICIAL A HEREDE- 

ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 

DOS DE ALFAEDO OSWALDO 

OQUENDO SUAREZ Y FANNY EN- 

MA URQUIZO VALENCIA. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 19 de Junio del 2000 - Las 

09h00.- VISTOS: Avoco conocimien- 
to de la presente causa en virtud del 
sorigo reahzado y en calidad de 

Juez titular de esta judicatura En lo 

principal, lá demanda que antecede, 

es clara, precisa y reune los demás 
requisitos de Ley, por lo que se ad- 

mite a trámite Con las partidas de 

defunción que se acompañan, se 

acredita los fallecimientos de Alfredo 
Oswaldo Oquendo Suárez y Fanny 

Enma Urquizo Valencia, declárase la 

sucesión hereditaria, debiendo pro- 
cederse al inventario de los bienes 

dejados por los causantes, asi como 

los demás interesados, designarán 
su pento. A los herederos presuntos 

y desconocidos de Alfredo Oswaldo 

Oquendo Suárez y Fanny Enma Ur- 

quizo Valencia, citese por la prensa, 

esto es, en uno de los diarios de 

mayor circulación nacional de los 

Que se editan en esta ciudad de Qui- 
to, de conformidad con lo prescrito 

en el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil.- Al señor Procurador de 

Sucesiones de Pichincha, se le cita- 
rá en su oficina.- Agréguese al pro- 
ceso los documentos acompañados. 

Téngase en cuenta el casiileto judi- 
cial N* 1266, designado por la com- 

pareciente para sus posteriores noti- 

ficaciones Notifíquese. 
DR. JULIO AMORES ROBALINO 

EL JUEZ 

Lo que le comunico para los respec- 

  

vez que se ha dado cumplimneto 

a lo ordenado en providencia de 
11 de septiembre det año 2.000 las 

11h00.- El Juzgado considera que 

la demanda presentada por AN- 

GEL RAFAEL CONSTANTE ARIAS, 

es clara y reúne los demás requisi- 

tos de Ley.- Es procedente el lrámi- 

te en ¡juicio verbal sumario. En mén- 

to al juramento rendido por el accio 
nante y de conformidad con lo dis- 

puesto en al ARt. 86 del Código de 

Procedimiento Civil. CITESE a la 

demandada señora KATTY YOLAN- 

DA GRANDA TUBON, por mediol de 

la prensa en uno de los periodicos 
de mayor circulación de esta ciudad 
de Quito. Cuéntese con la insmua- 
ción del señor LUIS CONSTANTE 

ARAUJO, Curador Ad-titem del me- 

nor STALIN GABRIEL CONSTANTE 

GRANDA, con la insinuación formu- 

lada olgase a uno de los señores 

Agente Fiscal de lo Penal y Pres 

dente del inbunal de Menores de Pt- 

chincha. Agréguese a los autos la 

documentación que se adjunta. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado por el actor, asi como la 
autonzación dada a su Abogado De- 
tensor - Notifiquese. f) Dra. María 

Elena Chávez Juez. Lo que cómu- 

nico a usted para los fines de Ley 
Le prevengo de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial pa- 

ra posteriores notificaciones.- Certi- 

fico. 

José Guerrero B. 
SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2012447/A.C. 

AUN 

QUEDA ANULADA 

La Libreta de ahorros N? 

0010142975 perteneciente a CON- 

  

SEJO GOBERNATIVO DE ARQUI- 
DIOSIS QUITO San Agustín ARCO 
IRIS. 
r/2012461/A.C. 

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la Cuenta N* 
110128145 perteneciente a GUAM- 

BA R. CARMEN. 

r/2012389/1/A.C. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de Libreta de Ahorro 
No. 010805233 perteneciente a: Wi- 

LLIAM AGUILAR emitida por Mutua- 

ista Pichincir. 

n/2012249/A.C. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INSUCOM INGENIERIA SUMINISTROS 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañia INSUCOM 

INGENIERIA SUMINISTROS CONSTRUCCION Y MAN- 

TENIMIENTO CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

920,00 y reformó sus estatutos por escritura, pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 2 de octubre del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías medi- 

ante Resolución No. 00.Q.1J.3406 de 24 NOV. 2000. 

    

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está dividido en 

25.000 acciones de US$ 0.4 cada una. 

Quito, 24 NOV, 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

198707/A.P.     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-— EXTRACTO 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SEPRODA S.A. 

Se comunica al público que la compañía SEPRODA S.A. 

aumentó su capital en US$ 800 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de noviembre del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 00.Q.1J.3390 de 23 

NOV. 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está dividido en 

1.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 23 NOV. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

0900015 
IgB7O1/A.P.   
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